
‘KËft. 178. smro 27 DE JULIO DÉ 1889.

tíolctin ® (Oficial
DE LA

íaQ'íiasu as aSaaaaá
¿0*1 Íty* y Ío# dúpotitiotut del Gobierno ton Miga- 

ioriat para la capital de provincia deede que eepubtican 

*^ciaítnent» en ella, y deede cuatro día» despuit pare lot 
tenuit pueblot de la ntitma provincia. (Lbt dk 8 ns No- 

TlRUBU DB 1887.>

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En' CdBDüBA: Un mes. 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

je,60-^Un 860 88.
\ Fee RA ns Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26. Sois
mases, 22,60.—Un afio, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta, 
SE PUBLICA TODOS L.'S LÍAS, BXOBPTO LOS DOBIKOOS

Loe Leyet, árdenet y anuneiot que te canden publiear ea 
/(W^BoLHTiNE» (IpioiALBS te han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto eepaiarán á loe editores de toe 
meimonadas periódicos. (Ohdekbs DS 2 ñu Abril, on 8 y 21 
DK OCTUORB DE 1864.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del dio 28.)

89. MM. el Ket y la Reina Regente 
ÍQ' D. g.) y Augneta Real Familia 
eontinúan sin novedad en su importan
te salud en el Reel Sitio de San Ilde- 
(onso.

REAL ORDEN

Expuestas por el Gobierno do S. M., 
•*te las Cortes, en la Memoria que 
acompañó al presupuesto de 1889 & 
1890, las considera oiones principales 
*0 <106 se fundaba so propósito de con
tinuar repuoltamente la marcha ya 
emprendida para llegar à la nivelación 
'io loa gastos ineludibles con los ingre
sos ordinarios, y no habiéndose lisou- 
tido ni votado dicho presupuesto, fácil
mente se explica la necesidad ya ina- 
Fluable, puesto que obedece, no sota- 
siente ¿ las exigeroias del Tesoro, sino 

irresistible impulso de la opinión, de 
••tudiar dentro de la esfera gubemati- 
^s medidas que den por resultado la 
*oayor economía posible en cuanto á 
i^ obligaciones del Estado, ya que sea 
forzoBo aplazar otras relacionadas con 
®1 mejoramiento del haber del Tesoro 
7 con la sencillez y claridad en la es- 
^notura del presupuesto de gastos, 
°®n las cuales esperaba el Gobierno po- 
^®r alejar las causas permanentes del 
déficit.

El estudio concienzudo del presu
puesto que hoy continúa en vigor, en 
virtud del art, 86 de la Constitución, 
ilevado à cabo al tiempo de redactar 
^QUel proyecto, puso do maniSesto que 
^undo á determinados servicios una 
^fganiaaoión modesta, cual lo requiere 
la situación actual de la Hacienda y 
^el Tesoro, podían reducirse los gastos 
públicos de los departamentos minis- 
J'Uriales, en una suma superior á 2'2 mi- 

onea de pesetas; y como al ponerse 
®*^ vigor para el presente alio económi- 
®® el presupuesto del anterior, en cum
plimiento de la prescripción oonetitn- 
c*0nal citada, renace la facultad que 

el Gobierno tiene de modificar loa ser
vicios, aunque estén organizados por 
leyes especiales, si. mpre que se re
duzcan los gastos y no se aumenten 
los sueldos ni las plantas del personal; 
estando, por otra parte, facultados los 
Ministros por las leyes de 26 de Junio 
de 1870 y de igual día y mea del ato 
1880, para crear nuevos servicios, mo
dificar los existentes y disponer los 
gastos dentro de los créditos autoriza
dos, ninguna dificultad legal puede 
oponersa para dejar cumplido uno da 
los compromisos contraídos por el Go
bierno con el país, sin perjuicio de so
meterse en su día à lo que las Cortes 
resuelvan acerca fiel presupuesto pre
sentado á su deliberación.

Deseoso el Gobierno de obtener el 
concurso de las Cortea en las cuestio
nes económicas, aun para aquellas re 
soluciones que estuviesen ya compren
didas dentro de auborizacioueti iegaler, 
llevó al presupuesto proyectado refor
mas que podia realizarse por sí, en uso 
da dichas autorizaciones; pero la con 
venienda Indiscutible de que las eco
nomías que aquellas produzcan comien
cen à reatizarse antes que avance más el 
ejercicio económico, le aconsejan no 
esperar, en cuanto á las redacciones de 
gastos que están al alcance de sus fa
cultades, á que el nuevo presupuesto 
sea discutido y votado, sin perjuicio de 
acatar y cumplir en bu día lo que las 
Cortes decidan.

Por las consideraciones expuestas, 
9. M. el Rav (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del B^ino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien resolver;

Primero. Que cada uno de los Mi
nisterios revise inmediatamente su res
pectivo pn supuesto de gastos y pro 
pongan en Consejo de Ministros, antea 
de finalizar el mes actual, todas las eco
nomies que puedan hacerse en loa ser
vicios públicos, aunque se hallen orga
nizados por leyea especiales, para cuya 
reforma está autorizado el Gobierno 
por el art. 8.“ de la ley de Presupues
tos de 7 de Julio de 1888, con la única 

limitación de no aumentar laa planti
llas ni elevar los sueldos del per
sonal.

Segundo. Quo el llevar á cabo la 
revisión de aervioios se cuide de hacer 
efectivas, en cuanto sea posible, y no 
efeotet. al presupuesto de ingresos, laa 
bajas consignadas en el proyecto de 
presupu’etes pendientes de aprobación 
en las Cortes, y aquellas otras eatudia- 
daa posteriormente y que permita una 
modesta organización de loa servicios 
impuesta por la situación, poco satis 
factoría del Tesoro, cuidando en todos 
loa casos de considerar reducidos loa 
créditos á laa cifras consignadas en el 
presupuesto pendiente de discusión, cual 
ai estuviere ya aprobado, sin perjuicio 
de lo que las Cortes determinen.

Tercero. Que se cuide del exacto 
cumplimiento de los artículos 1.“ al 3.° 
de la ley de 26 de Junio de 1880, que 
prohíben en absoluto se dé á los servi- 
cios mayor extensión de la que permi
tan loa créditos legislativos, procuran
do dejar éstos con v eniente mente dota
dos p-ira evitar en el curso del ejerci
cio las ampliaciones de crédito por 
transferencias y suplementos.

Oucirto. Que todos loa Ministerios, 
inspirándose en la necesidad apremian
te de reducir el défioit del presupuesto, 
aplacen la ejecución de aquellos servi
cios que no revistan carácter de urgen
cia ni representen compromisos adqui
ridos hasta tanto qae,abierto de nuevo 
el ParlamanU», se aprueben los proyec
tos de ley que han de proporcionar 
nuevos recursos al Tesoro.

Y quinto. Que adopte V, E. las dis
posiciones necesarias par» que las re
formas que se lleven á cabo por virtud 
de la revisión à que se contrae la dis
posición primera principian á regir lo 
más tarde el día 16 de Agosto pro 
ximo.

De Real orden lo digo á V, K. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos añoa. 
Sau Ildefonso 21 de Julio de 1889.— 
Sagatia.~3r, Ministro de....

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 813.

Extracto de los acuerdo* adoptado* por 
la Comisión provincial en eos sesiones or
dinarias en los días 15, 21, 22, 26 y 27 de 
Marzo de 1889.

Sesión extraordinaria del día 15 
de Marto de 1889.

PBESIDKNOIA DEL OB. PADILLA 

Señores que asistieron;
Quintana, Rivera, Fernández Tejei

ro, de Hombre y Matilla de le Puente. 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior se acordó revocar un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, de 15 de 
Febrero último, que negó la inolnaión 
en laa listas de electores para Conceja
les á varios vecinos de la colonia de 
Santa Isabel, situada en este término 
municipal, y que en su oonsecuenoia 
se incluyan en dichas listas Los colonos 
á que se refiere el recurso interpuesto 
contra aquella resoluoión municipal por 
D. Amador Barón y Jover. Los señorea 
Rivera y Matilla de la Puente votaron 
en contra de este acuerdo, y en el sen
tido, por tanto, de confirmar el apelado 
y desestimar la repetida alzada.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Senón del dia xl de Marto, 
PnaaiDENClA DEL BR. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron;
Rivera, Quintana, de Hombre, Carri

llo, Padilla, Fernández Tejeiro y Ma
tilla de la Puente.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada, y acto continuo se acordó:

Aprobar el eztiauto de los acuerdos 
adptadvs por la Comisión en ans sesio
nes ordinarias respectivas á los días 7, 
8, 11, 12, 21, 22, 26 y 26 de Febrero úl
timo; 7, 8, 11 y 12 del actual, y que «e 
remita si señor Gobernador civil á los 
efectos de su publicación en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia.

Que se lleven á efecto con la mayor
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actividftd las obras de reparación de 
on desprendimiento ocurrido en el ta
lud de uno de los desmontes del kiló- 
metro 7 de la carretera de Córdoba à 
Villaviciosa, à causa de los último tem
porales, y nombrar peón auxiliar á Ba' 
fael López Capilla, con destino á dicha 
carretera, entend ióndose que este nom
bramiento subsistirá solo el tiempo en 
que sus servicios sean estrictamente 
necesarios.

Que se aprecien, registren y saarifi 
quen los dos cerdos que existen en la 
Casa Socorro Hospicio procedentes de 
donativos hechos a) mísmj estableci
miento, á fin de que se aprovechen sus 
carnes y productos de matanza para los 
acogidos.

Quedar enterada de una comunica, 
ción del seflor Presidente del Ateneo 
Científico, Literario y Artístico de esta 
capital, dando las gracias en nombre 
de aquel culto Centro por la subven 
ción que este Cuerpo provincial le ha 
otorgado para contribuir en parte a 
los gastos de la expoetción proyectada 
para la próxima Feria de Nuestra Se
ñora de la Salud.

Reconocer un crédito que reclama 
Antonio Romero Pérez, peón caminero 
que fué de la carretera provincial de 
Córdoba á Villaviciosa, en concepto de 
haberes devengado.^ desde al ó de Fe
bre hasta igual fecha de Marzo de 1886; 
y que se haga la oportuna consigna
ción en el primer presupuesto adicio
nal que se forme, para los efectos de 
su pago.

Dirigir al Alcalde del Carpio las pre
venciones siguientes: Que comprenda 
en el presupuesto correspondiente al 
ejercicio próximo venidero el crédito 
que reclama D. Francisco Solano de la 
ToiTs por sus haberes devengados co
mo Médico titular que fué de aquella 
villa en el afio de 1870, y que en caso 
de haberlo remitido al Gobierno civil, 
inrerese su devolución para reformar- 
lo. Que instruya y falle expediente de 

sapo usabilidad con sujeción à la Real 
^en de 19 de Marzo de 1879 contra 
'’’'''untamiento que en 1881 presidió 
®^ Ay falo López Carrillo, Que proce 
D. Antiaeidn ni contemplación alga- 
da sin di por la vla de apremio el 
na á exigir laa cantidades que apare- 
remtegro de a según el acta de ar 
oen desfalcad Marzo de referido aflo 
queo de 31 degundos contribuyentes, 
de 1881, en j3 expedientes necesarios 
tramitando fectiva la responsabilidad 
y hacirndmente contra las personas ó 
subsidiajioties que corresponda; y que 
^orpojiiQ días de cuenta del resultado 
^M^'estai diligencias ofrezcan.
'' Dar conocimiento á la Diputación 
en pleno dal acuerdo de esta Comi
sión, fecha 8 del corriente mes, por el 
que se dispuso que todos los emplea
dos que so la actualidad presten sus 
servicios ¿ la misoLa, á excepción de 
los que desempeñas cargesfacultativos, 
se sometan á un examen de las materias 
necesarias, según el destino de que so 
trate, à fin de que, si sa sirve aceptar el 
procedimiento propuesbo, verifique el 
sorteo de h'-* señores Diputados que ha 
yan de constituir el Tribunal de examen.

Disponer que, ínterin el Deprtsitario 
.de fondos provinciales D, Angel Ba.,

na y Molero ejerza y tenga á an cargo 
la obligación de pagar à los peones ca
mineros adscritos á Ias carreteras pro
vinciales y loa demás servicios de la 
pagaduría, á consecuencia de haberse 
suprimido la plaza de Pagador de 
Obras públicas, se le abonen en con
cepto le indemnización los gastos de 
viaje y estancia en los pueblos á que 
tenga necesidad de trasladarse con di* 
cho objeto, y someter à la resolución 
de la Diputación la propuesta hecha 
por el Vocal señor Rivera para que los 
susudiches pagos so verifiquen en lo 
sucesivo por los Alcaldes respísctívos, 
á condición de íormalizarlos y corn- 
pensar los después por cuenta de sus 
contingentes á la Caja provincial.

Autorizar el pago de las relaiioues 
que remite el Alcalde de Lucena de 
los socorros suministrados por aquel 
Ayuntamiento á los reclusos en el co- 
rreocional de la Audiencia de Montilla 
hasta la cantidad de 1.248 pesetas 26 
céntimos con cargo al crédito de co
rrección pública, y que el resto hasta 
las 3.589 con 39 á quo at ciendae los su
ministros hechos, contra el capítulo de 
imprevistos del presupuesto corriente, 
ordenándose al .Alcalde de Lucena cou- 
tináe anticipando los fondos necesarios 
para este servicio, que bajo ningún 
concepto debe demorarse.

Encarecer una vez más al señor Go
bernador civil la necesidad de que 
cuanto antes se instruya y remita el ex
pediente que para el ingreso det alie
nado Antonio Escoto fernández en el 
departamento de dementes anejo al 
Hospital provincial de Agudos, deter
mina el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1835.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios Individuos que re
únen lascouíliciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, An^d María Castiñeira.

Sesión del día íí3 de Marso de 1389.

FBESIDENCia DSI. SB. MATILLA BABHAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Rivera, de Hombre, Padi

lla, Carrillo, Pertindex Tejeiro y Ma
tilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Remitir ai Sr. Gobernador, á loí 
efectos de su publicación en el Bole
tín Oficial, una copia del acta respec
tiva á la sesión extraordinaria celebra
da por la Exorna. Diputación provin
cial el día 27 de Febrero próximo pa
sado.

Ordenar ai Director de carreteras 
provinciales proceda al estudio del 
piesupuesto de Ias o broa de reparación 
de un trozo de carretera da la ronda de 
Lucen a, como de un kilómetro de lon
gitud, en el punto en que se verifica la 
confiuencia de varias carreteras pro
vinciales y del Estado, que pasaudo 
por la lui.-ma. enlazan con la general de 
Córdoba á .Málaga, y con su informe, 
pianda y demás conocí mieutos necesu- 
riosj f emi ta dicho estudio, á fiu de Ve- 
j^iu mi conocimiento de la índole de la 

obra enya realización 8-' pretende por 
aquel Ayuntamiento y de su total im
porte; que tos gastos que con tal moti
vo se originen se abonen al indicado 
facultativo por el Alcalde de Lucena, á 
justificar, y nna vez aprobada la opor
tuna cuenta, se compense, previa la oo- 
rrespendiente formalización, hasta la 
cantidad que alcance, con parte de los 
débitos por atrasos del referido Aynn- 
tamiei.to por su contingente pro
vincial.

Someter á la resolución de la Exce- 
lentí^iiiiH 'nputxeión provincial el ex
pediente instruido por la intervención 
de Beneficencia con motivo de la cuen
ta presentada por el Notario de la Cor 
poración D. Antonio Ortiz Castaños, 
importante 308 pesetas :^ céntimos, 
por sus derechos devengados eu la re
dacción de actos de subastas sin efecto, 
y de escrituras de prohijación de ex 
pósitos.

Conceder ingreso ( n la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re- 
linen las condiciones reglamentarias.

Mauifestfir á Rafaela de la Llave, 
que tiene solicitado el ingreso de su 
hijo Rafael Castro paro su lactancia en 
la Casu GentraL do expósitos, se pro 
sente en la misma para que sea reco
nocida.

Aprobar uno certificación valorada, 
quo lion su copia remite el Director de 
carreteras provinciales, importante 
3.440 pesetas 79 céntimos, de las obras 
ejecutadas en la reparación del puente 
sobre el arroyo Quadalzuheros en el 
camino vecinal do Posadas à Almodó
var del Río, y que pase la original á la 
Contaduría para uniría ai libramiento 
de su razón para la formalización co
rrespondiente como parte y por cuenta 
de las 36,000 pesetas con que la Eics- 
lautfsima Diputación se sirvió subven
cionar al Ayuntamiento de Posadas 
para la construcción de su nueva Casa 
Consistorial y de las repetidas obras 
en su sesión de 28 de Abril de 1888.

Quedar enterada de nna comunica
ción del Sr Gobernador civil en la 
que manifiesta haber ordenada el Ín 
g re so provisional en el departamento 
de dementes adjunto al Hospital pro 
vincia] de Agudos, de la alienada Mar
garita Luque Cuevas, y que se intere 
se de dicha eupetior Autoridad se sir 
Va encarecer á la Alcaldía de esta ca
pital la mayor brevedad en ¡a termina
ción del expedients que para estis ca
sos determina el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1896.

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas por el contratista D. José 
Morales Peralte en el tiozo 2 " de la 
carretera provincial de Bujalance á 
Villa del Rio, que arroja on suido á fa
vor del mismo de 2.898 pesetas 63 oan- 
tímos, y que pose á la Contaduría á los 
efectos de su pago.

Anular los ingresos concedidos en la 
Ca^a Central de expósitos para la lac
ta o cía de varios niños, cuyas madres, 
una vez recouccidaa, resol taque reúnen 
las condiciones de salud y robustez ne
cesarias para lactar ásue hijos, y confir
mar los de otros Je cuyos expédiée tes y 
actos de reconocimiento de las madres 
aparece comprobada la inutilidad de 
ést 13 y que se han llenado los requis¡ 

tos reglamentarios; pero ordenándose 
al Director ¿e dicha Casa benéfica que 
todos los niños acogidos de esta clase 
sean recogidos y se lacten precisamen
te dentro del establecimiento.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 36 de Mareo de 1889.

FBXSIDENOIA DEL SE. MATlLLA BABSAJÓN

beñetes que cs'btiei ou: 
Quintana, Padilla, Rivera, Fernán

dez Tejeiro, Canillo, de Hombre y 
Matilla de la Pm nte.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
i¡or, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pasar íntegra á la Exorna. Diputa 
ción proviucíal, para que se sirva adop
tar la resolución que estime proceden
te, una cuenta que remite el Pagador 
de Obras públicas provinciales, impor
tante 989 paseUa 63 céutiuivs. por gas
tos de jornales y matenaies invertidos 
en obras de reparación del edificio que 
ocupa el Hospital de Crónicos desde el 
1.’ de Marzo al 26 de Junio próximo 
pasado.

Someter al conocimiento y resolu
ción de la Corporación en pleno el ex
pediente relativo á la con tratación de 
las obra,s de conservación y reparaeto 
nes necesarias en el ramal do cairete- 
ra provincial de Fernán Núñez á su es
tación, en la vía forrea de Córdoba á 
Málaga, cuyas tres subastas se han ce
lebrado sin efecto.

Aprobar el remate de las obras do 
oonservauion y l eparaoión del ramal de 
carretera do Puente Genil á su esta
ción, en el ferrocarril de Córdoba á 
Málaga, adjudicado provisionalmente 
en favor de D. Agustín Rodríguez Ce
jas, y disponer que el mismo señor 
proceda á la constitución del depósito 
definitive y al ott'rgamiento de la co
rrespondiente escritura, en cumpli
miento de las condiciones de contrata 
y con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Disponer que inmediatamente se im
priman en la imprenta provincial 
40,000 cédulas elecbirales y se remitan 
a! 8r. Gobernador antes del 15 de 
Abril próximo, con objeto de distri
buirías oportunamente entre los pue
blos de la provincia, para ia inmediata 
renovación bienal de los Ayuntamien
tos de la misma.

Conceder un mes de licencia para 
que pueda atender al restablecimionto 
de su salud á D. Mariano López Amo, 
encargado de la Sección de examen do 
cuentas municipales, y que en el ínte
rin se encargue Je la misma, mediante 
el oportuno inventario^ el Oficial de 
ella D. Genaro Amigo y Alzate.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos á 
varios individuos que reúnen las con- i 
diciones regiam antarias, g

Manifestar A Rafaela Cuevas, vecina ( 
de asta capital, que para resolver (m j 
instancia en que solicita el ingreso do 
su hijo Ramón en la Cosa Central do 
expósitos, para au lactancia, se haoo 
précisa su presentación en aquel esta-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

blecioiiento, à fin de que asa reconoci
da por el facultativo ndeorito al mismo.

Con lo que terminó la sesión —Por 
acuerdo de la Comisión provincial-— 
El Secretario, Ámjfíl Maria Castiñeira.

¡lesión del día 2? de Mana de 1889.

^MBIDENCIA DKL SB. MATILLA BABBAJÓ»

Saflores que asistieron:
Quintana, Rivera, Fernández Tejei

ro, de Hombre, Carrillo y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
quedaion acordados los partioala- 

ifea siguientes:
Aprobar las bases que respecto de 
nuevas oartillas evaluatorias pra

esuta el Negociado y se deducen de los 
^uto8 ó informes unidos al expediente, 
y^Ue se dé cuenta de las mismas á la 
Exorna, Diputación provincial para que 
pueda emitir el informe que se la en- 
°°>uieii(ja por el art, 6." del Real decre- 
^de 11 de Agosto de 1537.

Aprobar la Memoria que ha de pre- 
®8Utar8e á la expresada Corporación, 
*”* su próxima reunión, de los trabajos 
^»do8 ó efecto por la' Comisión pro- 

^_^Ucial y del estado de la administra- 
®*ónd6 la provincia en el período traus- 
^'’Xrido desde el anterior semestral, en 
®'^pliniiento del art. 98 de la ley.

aprobar las cuentas, sin justificar, 
^®®didas por el Depositario de fondos 
Í’^uvincialeg, respectivas á los trimes- 
'®8 6.“ de 1887 ¿88 y 2.“ de 1888 4 89. 

^ ^Ue uoa copla de las mismas se re- 
®*1^ al Sr, Gobernador civil para su 
Í^^^licación en el Boletín Oficial de la 
f”'Uvinoia.
jj Eijar los precios medios á que ha- 

’^^u de liquidarse y abonarse los an- 
®i'uiatt,og hechos à los pueblos de la 
Í*'ovineia, á las tropas del Ejército y 

’^^•‘dia civil durante el mes de Febre- 
^® ultimo.

Aprobar ía relación detallada que re- 
^de el Director de la Casa Socorro 

°8picio de los gastos ocurridos con 
b /1^^^ ’^^ ’^^ matanza de dos cerdos ce- 

, °8| perte neo ¡antes ¿ dicho estable- 
^uiiento, y que ge abonen desde luego 
. “U8 gastos y formalicen los ingresos 

producidos, á cuyo efecto 
la Intervención del ramo.

ovolver negativamente informado, 
^^ *^^y'^rla de votos ai Sr. Goberna- 

’'oivil, un expediento instruido á ins- 
^ *io¡a de D. Juan Calvo de L'^ón) ve- 
^^ de Palma del Rio, en solicitud de 

® 86 conceda 4 la finca de au pro- 
^^^'’¿d, nombrada Las MesqaiHUas, en 
cio^'^'^ *^^ Hornachuelos, los beuefi- 
g 8 de la ley fie Colonias agrícolas de

Junio de 1868.
^Que 80 reclame al Alcalde de Santa 
had**''*^^’ ^*^'' °'’*^ducto del Sr. Gober- 
„ ^’'i ^® liquidación de dietas deven- 
p6r¡^ P°*^ "^^ comisionado de dicha su
de 'fi A®*’®”^'^^ fi^® P^®*^ ^ formar 
tem ^^^ cuentas mupicipalea de 
9uó^ * localidad, y que diga además en 
^^ ^ ^“^Jó para hacer el prorrateo 
pp^ Jl^® pudiera corresponder á cada 
dif gj*^®® 0Q®ntaáant68 y para expe- 
I¡^ apremio que al fin se llevó á cabo, 
de ^?^ ®^ ^^ J® resolver los recursos 

^®®ja presentados por D, Bernabé

Matute y Martínez, D. Esteban Pastor 
y Alonso y Doña Teresa Romero, viu
da de D. Laureano Bejarano, vecinos 
de la mencionada villa, coutra los pro 
cedimieutos ejouutivos que se les si
guen.

Aprob-ar el informe evacuado,en con
cepto de puliente, por el Vocal Sr. D. To
más Rivera Infante, acerca de las con
diciones que reúnen y méritos y corn 
portamientos que aparecen comprobé 
dos en los expedientes reepeotivos de ca- 
dauno de los pensionados para estudios 
artísticos ó científicos por la Corpora
ción provinoial, á fin de que ésta pueda 
elegir con el debido conocimiento los 
que hayan de continuar agraciados con 
l«s cuatro únicas plazas que para este 
fin se conservan en el presupuesto pro
vincial venidero de 1889 4 90, con moti
vo de las economías acordadas en las 
“eaiones de Noviembre último, y que 
se sonota la resolución definitiva en 
este asunto al más ilustrado criterio de 
la Exorna, Diputación provincial en su 
reunión semestral de Abril próximo 
venidero.

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
no Hospicio 4 Antonio González An
túnez, vecino de esta capital, por haber 
acreditado que reúne los requisitos re 
glamentarios.

Encargar á la Superiors de las Hija*' 
de Caridad de la Casa Central de Ex- 
pótitos, dé Ias gracias 4 la persona que 

1 ha donado 170 pesetas para que se 
apliquen principalmente 4 las obras de 
reparación más indispensables dal edi
ficio que ocupa aquel establecimiento, 
y ordenar al Arquitecto provincial es
tudie y remita con la posible urgencia 
el oportuno presupuesto de las repara
ciones que considere más precisas y 
de utilidad, para en su caso que se 
complete el importe de tas mismas con 
los fondos destinados 4 este objeto en 
el presupuesto especial de dicha Casa 
benéfica, y con el resultado se de nue
vamente cuenta de este asunto á la 
Corporación para la resolución que co
rresponda.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provinoial.—El 
Secretario, AnqeÍ María Castiñeira,

Núm. 1.98a

OONBTBüOOIONHS CIVILES

Nota de los gaxtos ocasionados para 
la pintura de las oficinas instaladas en 
la planta baja del edificio que ocupa el 
Gobierno civil de esta provincia.

PUa. c*ti

A D. José Serrano Pinillos, 
por arreglo y pintara de 
cinco habitaciones en dicha 
casa................................... 160,00

Al mismo, por pintar un trans
parente, unas mamparas y 
reparar al óleo varias puer
tas.................................... 30,00

Total..........  180,00

Córdoba 20 de Julio de 1889.—El 
Vicepresidente, Manoel Matilla.

AYUNTAMIENTOS

Lucena.

Núm. 1.980.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Municipio durante el ines de Junio próxi
mo pasado, el anal se forma en cumpli
miento de lo determinado en el articulo 
109 de la vigente ley orgánica.

Cesión ordinaria del día 1.* de Junio.
PUES WEN CIA DE D. ANTONIO DEL FINO

V BLANCAS

Prestar cumplimiento 4 la nueva ley 
sobre prórroga para ol pago de los des
cubiertos al Tesoro y que se eleve nue
va instancia al Eximo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la liquidación los de 
de este Municipio.

Aprobar el extracto de lo’ acuerdos 
tomados en el mes de Mayo último, y 
que se remita al Exemo. Sr, Goberna
dor civil de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Junio próximo pasado.

Recurrir 4 la Exema. Diputación 
provincial para la oonstrneción de nue
va cárcel de partido y correccional de 
Audiencia.

Sesión ordinaria del día 8 de Junio.
PBESIDENOIA DB O. ANTONIO DEL FINO

7 BLANCAS

Que se remita de nuevo ai Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el presupuesto ordinario for
mado para el año próximo, interesan
do su aprobación por lo avanzado del 
tiempo.

Pasar ála Comisión de consumos una 
instancia de Francisco Antonio Medi
na sobre duplicación de cuotas en el 
reparto del año anterior.

Conceder sepultura perpetua para el 
cadáver del Concejal D. Francisco de 
Paula Castro y Hernández.

Sesión ordinaria del día 15 de Junia.
PBESIDENOIA DE D. FBANOlBOO ALVABEZ

DE BOTOMAXOa

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del día 23 de Junio.

PBESIDENOIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Declarar fallidas dos cuotas reparti
das por error 4 Francisco Antonio Me
dina, en el de consumos del año an
terior.

ábonar con cargo 4 imprevistos los 
gastos hechos con motivo de la muerte 
dada al bandido Luía Muñoz Garcia 
(a) Bizco del Borge.

Aprobar Ia cuenta de suministros del 
mes de Mayo y la adicional 4 la del 
mes de Abril, y que se remitan 4 la Co
misaria de Geurra de la provincia.

Abonar, con cargo 4 imprevistos, un 
donativo para la reparación de la Igle
sia de Maria Santísima de la Paz.

Ceder locales en el exconvanto de 
San Francisco de Paula para las ofici

nas de Correos y Telégrafos y para 
habitación del ordenanza.

Sesión ordinaria del día 39 de Junio.
PBESIDENOIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Cumplimentar la Raal orden de 18 
de Junio, concediendo autorización pa
ra cobrar arbitrios extraordinarios con 
destino 4 cubrir el déficit del presu
puesto para el año próximo.

Rescindir el contrato de arrenda
miento de la casa, calle Obispo Domín
guez Valdecañas, destinada 4 oficinas 
del Depósitoy zona militar por los dos 
años que faltan para cumplír aquel 
contrato.

Introducir alteraciones en el perso
nal de oficinas desde el 1." de Julio.

Lucena 4 de Julio de 1889.—V.® B.* 
— El Alcalde Presidente, Antonio del 
Pino.—EI Secretario del Exorno. Ayun
tamiento, Juan Bautista Cabeza.

Pozoblanco.

Núm. 1.983.

0, León Herrero (Jarcia, Alcalde constiti 
tuñonal de esta villa.

Hago saber: Qae desde el día de 
mañaua hasta el 29 del actual se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas de este Pósi
to municipal, correspondientes al pa
sado año económico de 1888 4 89, para 
que todos los vecinos puedan exami
nai las y formular las reclamaciones 
que creano portunas.

Pozoblauco 18 de Julio de 1889.— 
León Herrero.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

BEQOISITOBIA

NOm. 1.990.

D. Manuel Sema Higuero, Juez de ins- 
tr^icción del distrito de la Izquierda de 
esta capital.
Por la presente y término de diez 

diaa se cita, llama y emplaza 4 José 
Díaz Rodríguez, de esta vecindad, de 
22 4 26 años, estatura regular, regor
dete, afeitado y con tufos, rubio, con 
traje oscuro 4 uso del país, y sombrero 
hongo, para que comparezca ante este 
Juzgado, situado cu la Plaza de Ia 
Compañía, núm. 7, para contestar los 
cargos que le resultan en la causa que 
contre el mismo instruyo por hurto de 
una burra; bajo apercibimiento, que si 
no comparece, le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas 
las autoridades, así civiles como milita
res, Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, procedan â la busca y 
captura de exoresado individuo, y una 
vez conseguida lo remitan 4 mi dispo
sición, con los seguridades convenien
tes; plies asi lo tengo acordado por auto 
de esta fecha en la causa antea citada.

Córdoba 20 de Julio de 1889. —Ma
nuel Serna Higuero.—El S«cretario,Li
cenciado, Juan Antonio Montero.
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BOLIÜTW OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES ÜE RUTE 

PROVINCIA DE CÓRObSA

fí^mer trimestre de 1888 á 1889,

CUENTA
del primer trimestre del año económico de 1888 ¿ 1889, Hœ rinde ’H Depositario 'ijvt 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri/icados «íi la Ca ja d-' su cargc, 
á saber:

PRIMERA PARTB-CUEHTA DE CAJA, 

■ 111

fíristencia en mi poder en fin del trimestre anterior................. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Cargo 

flota por pagos cerificados en igual trimestre..............................

lC8,d^

8.307^9

8.307,39

8.^48,91

Existencia en mi poder para el trimestre que stgzie...................

DSPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

PROVINCIA DR CÓRDOBA

¿rimer trintesire de 1888 ú 1889^

CUENTA

del primer trimestre del año económico de 1893 á 1989, que rinde el Depositarii 
suscribe de las operaciones da ingresos y pagos verificadoe en la Caja de ni ci 
i astber:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

•"' .........  -J-X-Li

Existencia en mi poder en fin fiel trimestre anterior.................
1138,87Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo.................................................1.138,87

910,80Data por patios verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................. 9X8,87SÉGüÑDa PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones re alisad as.

Patios.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pastar.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre,

Faetar

SKGUÓA PARTEe-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 

rior por opera
ciones realizadas.

Paatas.

I II
- OPERACIONES 

. realizadas 
en este trimestre

Ptretar.

TOTAL 
de las operaoioatl* 

hast» 
ente trimestre,

Paatas.
1 Propios........................
2 Montes.........................
3 Impuestos...................
4 Beneficenoia...............
6 Instrucción pública..
6 Correcoión publica..
7 Extraordinarios.........
8 Ampliación.................
9 Resultas......................

10 Recursos, legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..................

Caboc..................

PAGOS

l Gastós del Ayunta- 
mionto...

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y m- 

rak.. ...
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia........
6 Obras públicas......... i
7 Corrección pública..
8 Montes.........................
9 Cargas.........^..............

10 Obras de nueva cons
trucción.......

11 Imprevisto^................
12 Ampliación.................
13 Resultas................

Data....................

7) 
»
n

n

V

fl 
f 
n

2.597,21

498^00 
»

121’76

9.365"ce 
25.40

1.760.00

n

2.697,21

498*00

121’76

3.366’02
25,40

1.760.00

835739

1 Propios......................
2 Montes...................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios..,.
8 Ampliación.............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegres................

Cabco..................

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía deseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 (ustrncción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas....,
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obraade nueva cons
trucción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación..............
13 Resultas....................

Data ..........

» 
n 
M 
9
II 
>
D 
M 
n

»

9

763*63

tr 
ft

1

! 373’24

n
n
n

ft
763^63

ft
B
ft
ft

373’24

ft
ft
ft» 8.367,39

n

zi 
tr

n

«

3.45^,62
1.067,60

1.778,24

14’00
183,91

1.046,99

2 Ib", 75

6*00
490,00

r*
ff

3.468,62
1.067,60

1.778,24

14’00
183,91

1.046,99

216’76

n í<i I
6,00

490,00 
"I

.1.136,87 „ 1.136,87^

»
H

9
9
n
9
ft 
ft 
’t

ft
ft
ft
ft
ft

ft
n

n
ft 
r
9
ft

760*00

ft
150*00

ft
ft

ft
ft
ft
ft
ft
ft

760,00

n

160"00

ft
8248,91

8.248,91 j

ft 910,00 910,00^

La precedente cuenta está conforme con Io que resulta de los libros de la | i
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la ^a precedente cuenta está conforme con Io
cuenta general definitive del ejercicio. positarla de mi cargo, y con los documentos

« n 1 n u n 1 general definitiva del ejercioio.
En Rute 4 30 de Septiembre de 1888,—El Depositario, José Carrillo. Í ®
_ . , , , . i , . , , | En San Sebastián 4 30 de Septiembre de 1
Examinada la precedente cuenta, esté en un todo conforme con los asientos J sj^ojje^

de toe libros que están á nuestro cargo. Examinada la precedente cuente, está en ni
En Rute á 30 de Septiembre de ¡W.—Ei Regidor Interventor, Francisco ^® lo» libros que están á mi cargo.

Baena. —V.* B,“—Ei Alcaide. Diego Molina.—El Secretario, Andrés Salvador Eo San Sebastián á 30 do Setiembre de 
tji-u2^ f Francisco Beltrán.—V.“ B.*—Et Alcalde, J

1 Andrés Márquez J. Rovi.

1 luraaxn

que resulte de los 
que en su dia se ai

888.—El Deposite 

i todo conforme t 

188ÉÍ. - El Régît 
nan José OCbUL-

«OTUIOtAJ. (OASA soc

libros de la De* 
airán á Ía cueu»

rió, Juan Rafa** 

ion loe asienW* 

tor IntervenWh 
-El Secretari''

one aoarmml’
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